
 

 
 
 

 
 

NOTA INFORMATIVA 
 

 
AYUDAS A LAS FAMILIAS 

 
El Ayuntamiento de Perales de Tajuña, ha publicado con fecha 22 de octubre 
de 2014, los listados provisionales de admitidos y excluidos de las 
convocatorias de: 

- Atenciones asistenciales en materia de Comedor Escolar (C.E.I.P. 
Santa María del Castillo) 

 
- Atenciones asistenciales en materia de Transporte Escolar. 

 

Todas aquellas personas que hayan sido excluidas por faltarles algún tipo de 
documentación, tendrán un plazo de diez días hábiles a contar desde el día 
siguiente al día de publicación de las listas (hasta el día 4 de noviembre 
inclusive), para aportarla. De no ser así, quedarían excluidas definitivamente 
del proceso. 

Los listados pueden consultarse en el tablón de anuncios, ubicado en las 
dependencias del Ayuntamiento de Perales de Tajuña. 

 
En Perales de Tajuña a 22 de octubre de 2014. 
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